
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Como agencias en derecho en segunda instancia a favor de los 

demandantes y a cargo de todos los demandados, incluida la 

aseguradora en proporción a su participación en el monto total de 

la indemnización, las que serán reducidas en un 50%, se fija en 

un monto de cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (Acuerdo PSAA16-10554 de 2016).  

 

El a quo fijará las causadas en primera instancia, y la secretaria 

(o) el juzgado liquidará de manera concentrada las costas y 

agencias en derecho fijadas en ambas instancias, conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

  

      

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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